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PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN 

INTERNA, EN LA ESCALA ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
[Resolución UZ de 17 de julio de 2020 | (BOE 201 | 24 de julio] 

PUBLICACIÓN DE RESPUESTAS –PRIMER EJERCICIO- 

ALEGACIONES ACEPTADAS 

 
 

A la vista de las alegaciones recibidas tras la publicación de las respuestas al primer ejercicio, el 
Tribunal calificador de las pruebas selectivas señaladas en el encabezado, en sesión de 22 de 
diciembre de 2020, ha acordado lo siguiente: 

 

PRIMERO.  Dar nueva redacción a las siguientes respuestas: 

NÚM. Donde dice Nueva redacción 

29 - Informe del órgano de contratación 
(es necesario porque el valor 
estimado del contrato excede de 
5.000 euros), 

- la aprobación del gasto y 

- la incorporación de la factura 
correspondiente  

- Informe del órgano de contratación 
(es necesario porque el valor 
estimado del contrato excede de 
5.000 euros), y 

- la incorporación de la factura 
correspondiente  

30 No. Sólo será necesario la aprobación del 
gasto y la incorporación de la factura 
correspondiente.  

No hace falta incorporar el informe del 
órgano de contratación justificando la 
necesidad del contrato al ser la forma de 
pago a través del sistema de anticipos de 
caja fija y tener un valor estimado 
inferior a 5.000 euros. 

No. Sólo será necesario la incorporación 
de la factura correspondiente. 

No hace falta incorporar el informe del 
órgano de contratación justificando la 
necesidad del contrato al ser la forma 
de pago a través del sistema de 
anticipos de caja fija y tener un valor 
estimado inferior a 5.000 euros. 

33 - Recurso de alzada ante el superior 
jerárquico. 

- Hasta el 30 de julio. 

- Recurso de alzada ante el órgano 
competente para resolver el recurso 
(superior jerárquico/ rector). 

- También se podrá interponer ante el 
órgano que dictó el acto. 

- Hasta el 30 de julio. 

55 Hasta el 14 de agosto de 2023 (hasta que 
el segundo hijo cumpla 3 años). 

Hasta el 14 de agosto de 2023, 
inclusive. 

 

SEGUNDO.  Publicar el presente acuerdo en el Tablón oficial electrónico de la Universidad 
(eTOUZ) accesible en sede.unizar.es. 

 
 
 

La Presidenta 
María Elena Pérez Álvarez 
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